
SOCIOS DE LA SOCIEDAD CIVIL 
 
Razón Fundamental: 

Los Socios de la Sociedad Civil son nuestros principales socios: el Congreso es una 
iniciativa liderada por la Sociedad Civil. Queremos aprender cómo los diferentes grupos 
de la Sociedad Civil que trabajan en asuntos relacionados con la juventud pueden hacerlo 
de forma más efectiva  trabajando en conjunto, de manera que resultaría de mucha ayuda 
para los jóvenes el apoyo y sustento que les damos. 

Las sociedades son difíciles, especialmente entre ONGs que compiten por un pequeño 
fondo de financiamiento: sin embargo, como el número de ONGs prolifera, nuestra 
fuerza se encuentra en nuestra habilidad por trabajar y colaborar entre nosotros y brindar 
el mejor servicio posible que esté a nuestro alcance. El Congreso Mundial de Jóvenes le 
ofrece una excelente oportunidad para los grupos de la Sociedad Civil para que se trabaje 
en equipo en la persecución de más amplios objetivos de apoyo a la Juventud y la 
erradicación de la pobreza: ¡Únase a nosotros! 
  
Qué son los Socios de la Sociedad Civil: 

Estas son organizaciones de la sociedad civil legalmente registradas, lideradas por 
jóvenes y focalizadas en la juventud, las cuales realmente comparten nuestra pasión por 
el Desarrollo Liderado por Jóvenes. Ellas buscan el apoyo a la juventud para hacer la 
diferencia en sus comunidades. Desde sus respectivas naciones, deben tener lazos con 
otros grupos y organizaciones a lo largo del país, o al menos gran parte de este; y la 
habilidad de movilizar  proyectos de Acción e interés en el Congreso entre los jóvenes. 

Deben ser capaces de ayudar en materia referida a afianzar otros socios institucionales, 
gubernamentales, de los medios, de educación superior, escuelas, culturales y socios 
particulares. Buscamos varios  Socios de la Sociedad Civil en cada país para el Congreso 
y así animarlos a trabajar en equipo para asegurar poderosas sociedades gubernamentales, 
con los medios y otros socios desde cada país. 

 
 

Qué no son: 
Los socios de la Sociedad Civil no son, y nunca podrán ser, “ingerentes”, requiriendo 

que todas las aplicaciones enviadas para el Congreso pasen por ellos. Un buen Socio de la 
Sociedad Civil deberá contar con una red bien establecida a través de todo el país o al 
menos una parte importante de él, por lo que, si se tratara de una pequeña organización 
basada en la comunidad  con enfoque local o regional, se ruega promover el Congreso a 
través de sus miembros, realizando proyectos de acción  y alentando a los líderes de estos 
proyectos a aplicar como delegados para asistir al congreso en la ciudad de Québec. 

 
Qué puede ofrecer PCI a los Socios de la Sociedad Civil (SSC): 

 
• Reconocimiento: PCI conectará a cada SSC con este importante evento 

internacional de jóvenes poniendo el nombre y logo de la organización en el sitio 
web (con links), en el libro del Congreso, y en un amplio espectro de material 
promocional preparado para el Congreso; 



• Networking: PCI se compromete a dejar disponible para todos los delegados y 
participantes del Congreso toda información que los SSC deseen enviarnos 
relacionada con la promoción y facilitación de un más expandido rol  de la 
juventud en el Proceso de Desarrollo; 

• Proponiendo delegados: En la selección de delegados para el Congreso, Peace 
Child le prestará especial atención a los postulantes (jóvenes activos que están 
llevando a cabo un proyecto) que presenten una Carta de Recomendación de un 
SSC; 

• Exhibición: PCI también considerará cualquier material de exhibición propuesto 
por los SSC sobre trabajo de DLJ, declaraciones de políticas o liderazgo juvenil 
que éstos hayan apoyado. En la Exhibición del Congreso, los SSC serán 
reconocidos junto con aquellos proyectos que ellos hayan financiado. 

• Talleres: PCI invita a los SSC a que propongan talleres de habilidades  en el 
Congreso acerca del enfoque de su Organización, sus experiencias, el trabajo que 
realiza o el uso de la tecnología en  temas específicos; en fin, cuestiones que 
puedan resultar de interés a los jóvenes; 

• Participación en la construcción de la Serie de Congresos: cualquier SSC será 
más que bienvenido a formar parte de la familia internacional que le está dando 
forma al contenido y desarrollo de la Serie de Congresos alrededor del mundo. 
Ellos se mantendrán actualizados a través de boletines de noticias que recibirán 
sobre el desarrollo de la Serie de Congresos, y serán invitados a contribuir con sus 
ideas en reuniones internacionales de planeamiento;  

• Oportunidades de Co-promoción: El Secretariado Internacional del Congreso es 
entusiasta en cuanto al desarrollo de oportunidades de promoción en conjunto con 
los SSC. Por ejemplo, si hay una conferencia o un evento de jóvenes en su 
comunidad, estaríamos encantados de enviar un representante para hablar o dar un 
taller para apoyar a nuestros Socios explicando/promocionando el Congreso; o, si 
arreglan una reunión con su Gobierno para discutir la participación de este en el 
Congreso, nosotros no tendríamos ningún tipo de inconvenientes en enviar uno de 
los miembros del equipo de Líderes del Congreso para apoyarlos en esta 
conversación, explicando el trasfondo del Congreso y sus más amplios objetivos.  

 
 
Qué espera PCI de los SSC: 
 

• Que promuevan el Congreso: los SSC  promoverán el Congreso a través de 
todos los posibles canales de la Sociedad Civil: escuelas, ONGs, grupos juveniles, 
diarios juveniles, TV, radio, grupos religiosos, etc.  

• Que comprometan al Gobierno: una de las principales tareas de cada Socio de 
la Sociedad Civil es la de trabajar para que el Gobierno se involucre como Socio 
Gubernamental y reconozca la importancia del Congreso, del DJL y además de 
convencerlo de que envíe una persona en representación del Gobierno al 
Congreso. 

• Liderazgo por delegación: si es apropiado, podríamos basándonos en un caso 
por caso, arreglar para que haya una persona que actúe como Líder de su 
Delegación Nacional coordinando a su delegación, los planes de viaje, el manejo 



de las conferencias de prensa en el  Pre y Pos-Congreso, las relaciones   con el 
Gobierno, etc. 

• Que se endorse una carta: acogiendo la iniciativa del CMJ y sus objetivos. 
• Catalizar/facilitar Proyectos de Acción: lo mejor que se podría hacer desde los 

SSC es financiar un buen proyecto de DLJ - pude que sea parte de su propio 
programa, o bien como una parte relacionada al Congreso en el Festival de 
Acción del Pre- Congreso a través de una especial búsqueda de fondos. Ejemplo: 
puede que algún centro de atención a portadores del VIH, desee aportar fondos 
para un Proyecto liderado por jóvenes referido a lo mismo; o una entidad 
relacionada con el agua puede que desee que proyectos específicos que propongan 
nuevas formas de provisión de agua potable y sanidad;  

• Esponsorear el viaje/transporte de los delegados: los SSC están invitados a ser 
sponsor de los delegados seleccionadas que hayan trabajado en proyectos  
apoyados por ellos; 

• Que formen parte del Congreso Virtual:  los SSC  pueden ser parte del mismo 
a través de vínculos en el Congreso Virtual, con posibilidad nos solo de mostrar 
sus trabajos sino también de invitar a los jóvenes de su comunidad a participar de 
las discusiones y negociaciones propuestas; 

• Seguimiento del CMJ-4 con el continuado de actividades: lo gran fuerza de las 
Series de CMJ, es que ni bien finaliza uno, ya estamos preparando el que vendrá: 
por eso, esperamos que nuestros SSC mantengan la comunidad alerta y al tanto 
del DLJ, porque las actividades continúan con debates, proyectos de acción 
esponsoreados, visitas a ultramar, conversaciones en chat, etc. 

 


